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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE
LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS



Vería con agrado que el Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, incorpore en los contenidos desde el primer año de la Educación Secundaria,  talleres de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).
























FUNDAMENTOS

El presente proyecto es una reformulación de una iniciativa presentada por Senadores Juveniles el presente año, el cual se adjunta en su redacción original en el Anexo I.

Comprometido con la participación de las y los jóvenes del Departamento que represento, es que hoy valoro este impulso que llega de la mano de alumnas y alumnos del Instituto Nuestra Señora del Perpetuo Socorro de la Ciudad de Larroque, quienes acompañados satisfactoriamente por sus docentes y directivos, manifiestan una de las vicisitudes que nos deja esta Pandemia, esto es, la falta de conocimiento que muchos y muchas estudiantes tienen sobre la utilización de herramientas concernientes a las Tecnologías de la Información y la Comunicación (comúnmente llamadas TIC).


De esta forma, y atendiendo a los requerimientos efectuados por quienes representan el ejercicio activo de la Escuela Secundaria, es que resulta adecuado potenciar las habilidades con las nuevas tecnologías, para el desarrollo dentro de la educación secundaria y haciéndolo extensivo a los ambientes laborales o cotidianos.
[bookmark: _GoBack]
Afianzar conocimientos y poner al alcance de nuestras y nuestros estudiantes, propuestas superadoras  en el proceso de enseñanza y aprendizaje, tendrá como consecuencia un efectivo  manejo de las herramientas para la producción de contenidos, en cualquier ámbito espacial y temporal, incluso superada esta situación particular donde la distancia nos obligó a buscar nuevas alternativas. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen en el tratamiento de esta iniciativa.



















ANEXO I

[image: Imagen que contiene lata, firmar, señal

Descripción generada automáticamente]
INSTITUTO NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO 


Domicilio: Avenida General Urquiza Nº 350	
Teléfono: 03446 - 460485 
Localidad: Larroque 
Departamento: Gualeguaychú
Senadores juveniles: 
· Ronconi Agustina Teresita
· Garcia Genaro
Docentes asesores: 
· Hassell Maricel Alicia  
· Dellantonia Alfredo Hernán 
Curso: 6to. Año Ciclo Orientado en Economía y Administración. 
Año: 2020.

2. Titulo 


“Taller de TIC’s como puente”
[image: D:\Hernan\Documents\TERE\tics.jpg]





3. Introducción
El contexto actual de pandemia ha visualizado carencias en los conocimientos de los estudiantes respecto a la utilización de herramientas tic. Dado esta coyuntura hubo que introducirse en los ámbitos tecnológicos para poder seguir cursando, ahora de forma virtual. Rápidamente hubo que introducirse en los ámbitos tecnológicos para poder seguir cursando, esta vez no sería presencial sino virtual, algo totalmente nuevo, distinto, interesante y a la vez frustrante para algún que otro compañero de curso.
Por esta razón descripta arriba es que vemos imprescindible potenciar el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (comúnmente dichas TIC). La propuesta es introducir una nueva etapa anual a partir del ciclo lectivo 2021 (siempre atentos a los avances de la ciencia en cuanto a la vacuna contra el COVID-19 y especulando según los medios con que para el año entrante estaría)  una fecha calendario escolar de taller de tic para todo el nivel secundario en cada una de las disciplinas que tienen los estudiantes.  
Lo sucedido este 2020 nos ha impactado y la propuesta se centra en potenciar las habilidades con las nuevas tecnologías, para el desarrollo dentro de la educación secundaria y haciéndolo extensivo a los ambientes laborales o cotidianos.  






4. Objetivos
General 
· Apropiación de conocimientos de las TIC (tecnologías de la información y la comunicación) para el uso cotidiano, escolar y extraescolar.

Especifico 
· Utilización y reconocimiento de las diferentes funciones de una computadora para el ámbito laboral y académico posterior a la educación secundaria. 
· Fomentar que los estudiantes tengan un papel proactivo durante todo el proceso de enseñanza/aprendizaje.
· Manipulación de herramientas para la producción en los distintos lenguajes tecnológicos. 











5. Desarrollo
Es fundamental poder familiarizarse con el uso de las TIC´s, ya que, en cuanto a lo educativo son herramientas con las cuales podemos mejorar la calidad educativa; a través de ellas los estudiantes no solo aprenderán a manipular herramientas electrónicas para determinados fines, sino que también pueden reforzar los conocimientos. Además, el aprendizaje del uso de las TIC´s no solo los prepara para lo antes mencionado, también los ayuda en la formación para el futuro desarrollo social de cada uno de ellos, ya que hoy en día, tener conocimientos del manejo de estas es un factor sumamente importante para la inserción al campo laboral. 
En la actualidad y aún más aún en el futuro, las formas de conectarnos con los demás se realizan a través de medios digitales y electrónicos. Debemos fomentar que los estudiantes adquieran el uso responsable de los medios de comunicación digitales.
Como lo expresa Cecilia Sagol, Coordinadora de contenidos del portal educ.ar.
“Se utilizaba la metáfora de la computadora como una casa y se postulaba que proteger, por ejemplo, a un chico o adolescente tenía que ver con instalar elementos que restrinjan el acceso, como una casa que se protege con cerraduras o rejas. Muchas empresas de filtros usaban esta metáfora pensando en un usuario pasivo que realiza actividades definidas. En realidad, si pensamos la web no como una casa sino con una metáfora de una calle o una ciudad entendemos que para garantizar la seguridad no basta con cerraduras, ya que sería imposible. Para que un chico o un adolescente esté seguro en una ciudad no hay que trabajar en las prohibiciones sino en la responsabilidad” […] 
[…] “el tema de la responsabilidad no pasaba por prohibir la navegación -que además es imposible ya que sería como prohibir las calles- sino por el contrario con potenciarla hacia relaciones, navegaciones y servicios provechosos”.   (C. Sagol, 2018)
El mundo de hoy es muy diferente al de tan solo unas décadas atrás, y tal como se ha mencionado anteriormente, presenta una serie de características que han signado el paso a esta nueva etapa conocida como “era digital”. El volumen, dinamismo y la complejidad de la información superan exponencialmente cualquier etapa anterior de la sociedad.
Como lo afirma el norteamericano Marc Prensky, fundador y director ejecutivo de Games2train (compañía de aprendizaje basado en el juego) y fundador de The Digital Multiplier (organización dedicada a eliminar o paliar la brecha digital que subyace hoy en la enseñanza y en el aprendizaje en todo el mundo)
 [...]”se plantea un problema, una ruptura, un desfase, una brecha digital y generacional que no puede ser ignorada ni aceptada sin propósito firme de cambio para intentar paliarla o solventarla” […] (Prensky, 2001)
“Ahora tenemos una nueva generación con una mezcla de habilidades cognitivas diferentes de las de sus predecesores: los Nativos Digitales”. (Prensky, 2001)
Para Prensky, los jóvenes de hoy no pueden aprender como los jóvenes de ayer, porque son diferentes sus cerebros y su cultura, es por ello, que debemos fomentar el aprendizaje a través de medios por los cuales se sientan atraídos.
En ese sentido creemos que se debe profundizar en el aprendizaje tics por medio de talleres en el aula una vez por cada trimestre con un abordaje transversal con el objetivo de que se pueda complementar y nutrir con otras áreas de la curricula, pero siguiendo lineamientos transferidos por el Consejo General de Educación (véase en el apartado una tentativa temática).   
El proyecto de este taller tiene como objetivo enriquecer a los estudiantes con nuevos conocimientos, sin dejar de fortalecer los actuales, sabiendo nosotros que la materia especifica (TIC) se encuentra en la currícula de la Educación Secundaria en 5to. Año.  Pensamos que la inclusión es central en el abordaje de este proyecto. Muchos estudiantes actualmente no cuentan con computadoras u otros entornos tecnológicos en sus hogares (netbook, notebook, tablet, celulares varios, etc.); y este espacio les permitirá conocerlas y manipularlas.
Basándonos en la ley de Educación Nacional Nº 26.206 y haciendo hincapié en alguno de sus artículos, como el Art 27.
[bookmark: _2et92p0] “Generar las condiciones pedagógicas para el manejo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, así como para la producción y recepción crítica de los discursos mediáticos”. (Ley Nº26.206)
Seguidamente, en los fines y objetivos de la política educativa nacional Art. 11. Desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevos lenguajes producidos por las tecnologías de la información y la comunicación. (Ley Nº26.206)
Respecto a la calidad de la educación, menciona en su Atr.88 
“El acceso y dominio de las tecnologías de la información y la comunicación formarán parte de los contenidos curriculares indispensables para la inclusión en la sociedad del conocimiento”. (Ley Nº26.206)
Por último, también lo hace en educación, nuevas tecnologías y medios de comunicación en su Art 100.
“El Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, fijará la política y desarrollará opciones educativas basadas en el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y de los medios masivos de comunicación social, que colaboren con el cumplimiento de los fines y objetivos de la presente ley”. (Ley Nº26.206)
La Ley Provincial de Educación de Entre Ríos Nº9890, también hace referencia al respecto, en los fines y objetivos de la educación entrerriana, en su Art. 13.
“Desarrollar aptitudes, capacidades y competencias formativas, humanísticas, expresivas y creativas mediante la educación científica, tecnológica, artística, educación física y ambiental”. (Ley Nº9890). Además, en los derechos y obligaciones de los alumnos Art. 133 expone lo siguiente:
“Recibir educación integral de calidad para desarrollar actitudes y capacidades intelectuales y competencias técnico-prácticas para desenvolverse como miembros activos y responsables en la sociedad y en el mundo laboral”. (Ley Nº9890)
Teniendo en cuenta este marco legar consideramos que es fundamental poder familiarizarse con el uso de las TIC´s, ya que, en cuanto al proceso de enseñanza-aprendizaje son herramientas con las cuales podemos mejorar la calidad educativa del hoy y del mañana (institutos terciarios, universidades, etc.), y a través de ellas los estudiantes no solo aprenderán a manejar herramientas electrónicas para determinados fines, sino que también pueden reforzar los conocimientos previos. Además, el aprendizaje del uso de las TIC´s no solo los prepara para lo antes mencionado, también los ayuda en la formación para el futuro desarrollo social de cada uno de ellos, ya que como se dijo anteriormente, tener conocimientos de estos manejos es un factor sumamente importante para la inserción al campo laboral. 
En la actualidad, una de las formas de vincularnos con los demás se ve facilitada por los medios digitales y electrónicos; entonces por lo cual consideramos que se debe fomentar en los estudiantes la adquisición del uso responsable de los medios de comunicación digital.


















6. Fundamentación: 
Desde el inicio de la suspensión de las clases presenciales se observó la carencia en conocimientos tics por parte de estudiantes y docentes. Es por ello que surge la necesidad de que se conviertan en Ley Provincial para la Provincia de Entre Ríos los talleres de tic desde el primer año.
Tomando en cuenta la experiencia de este año pensamos en futuro y creemos necesaria su enseñanza. Creemos que no hace falta una erogación presupuestaria por parte del Estado entrerriano, más que solamente establecer lineamientos o temáticas a seguir por cada uno de los cursos; siendo esta tarea ejercida por las autoridades competentes en dichas áreas educativas. 
· PROPUESTA LEGISLATIVA: (anteproyecto de Ley):

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:
El Senado Juvenil sanciona con fuerza de Ley:
ARTÍCULO 1°- Establecerse desde el primer año de la educación secundaria en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, talleres de las tecnológicas de la información y la comunicación (TIC).  
ARTICULO 2°- Disponer desde el área interviniente en la educación de la provincia (Consejo General de Educación) los lineamientos y temáticas adecuadas para cada curso de la educación secundaria.  
Partes intervinientes: 
· Consejo General de Educación.
· Secretaria de Cultura.

ARTÍCULO 3°- Publicítese la presente la Ley para mayor conocimiento de la ciudadanía.
ARTÌCULO 4º.- Oportunamente confecciónese la Ley correspondiente.
ARTÌCULO 5º.- Regístrese, comuníquese y archívese.















7. Conclusión.
La pandemia acaecida, sin dudas, está generando un cambio, que marcará un antes y un después. Hemos visto carencias significativas en la manipulación de herramientas tecnológicas, inconveniente que podrían obstaculizar el proceso de enseñanza-aprendizaje; esto nos convocó a buscar una solución y elaborar esta solución posible. 
Deseamos que se enseñe con fines educativos y laborales. Creemos que es en la escuela donde estos saberes deben ser adquiridos, y al mismo tiempo vemos que es el mejor lugar, considerando que tanto docentes como compañeros de curso “sirven” de guía para su concreción. 
Son tiempos de cambios, pero tenemos fe de que se pueden adquirir nuevos conocimientos, estos cambios nos han afectado sí, pero también nos dan la oportunidad de aprender y en pos de ello vamos. 











8. Anexos 
Como anexo hemos confeccionado unos Contenidos posibles para el taller de tic. 
	Aclaración: sujeto a modificación de las partes intervinientes del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos. 

	1er año:
	2º año:
	3º año:

	-Partes de la computadora.
-Rutina de prendido y apagado.
-Funciones de teclas básicas.
-Presentación del navegador.
-Presentación de programas en pantalla (Explorador de archivos, papelera de reciclaje, reproductor de sonido, programas Microsoft Office, etc.).
-Manipulación de programa Paint.
-Diálogo y discusión acerca de los productos consumidos por medio de las tecnologías.
	-Recuperación de contenidos básicos sobre computadoras, expuestos para primer grado.
- Comandos simples de edición de imágenes.
- uso responsable del navegador.
-presentación de buscadores.
-Comandos simples en programas de edición de textos Microsoft Office (Word, Power point)
-Diálogo y discusión acerca de los productos consumidos por medio de las tecnologías.

	- Recuperación de contenidos básicos sobre computadoras, expuestos anteriormente.
-Condiciones de buen uso y mantenimientos de equipos.
-Reconocimiento y manipulación simple de los diferentes programas Microsoft office (Word, Power point, Excel).
- Herramientas de almacenamiento, recuperación e impresión de trabajos.
-Producción y reconocimiento de mensajes en diferentes lenguajes (fotográfico, audiovisual, radiofónico, multimedia).
- Uso responsable del navegador.
-Diálogo y discusión acerca de los productos consumidos por medio de las tecnologías.




[bookmark: _1t3h5sf]Organización de los alumnos y distribución del espacio

La distribución de los alumnos de primer ciclo será por nivel académico, es decir, por respectivos años (1º, 2º y 3º). A su vez, se subdividirán en grupos de no más de diez niños, de modo que todos los alumnos tengan herramientas para poder realizar las tareas que se le asignen y la enseñanza sea más personalizada.
[bookmark: _4d34og8]Estrategias didáctico- metodológicas

El taller, contará en cada clase con contenidos orales y escritos. Además, se implementarán presentaciones en diferentes lenguajes digitales. 
[bookmark: _2s8eyo1]Tiempos de la propuesta

· Se comenzara a llevar a cabo durante el ciclo lectivo 2021 (siempre sujetos a que haya una vacuna para la pandemia)
· Se destinara un dia por trimestre (es decir tres en el año). 
· Las clases del taller tendrán una duración de 1 día (es decir ocho horas cátedra) por cada uno de los tres trimestres.
· La programación horaria de la cátedra será dispuesta por la institución en concordancia con los demás talleres. 
[bookmark: _17dp8vu]Recursos

Recursos humanos 
· Docente 
· Alumnos
Aportados por la Institución:
· Espacio físico (sala de computación, tabletas, celulares, etc) con sus respectivas herramientas electrónicas.
· Pizarrón / pizarra, tizas y marcadores.
Aportados por el docente:
· Material bibliográfico (fotocopias, láminas descriptivas, etc.)
· [bookmark: _3rdcrjn]Material digital (Netbook, proyector, cámara fotográfica, pendrive, presentaciones en diferentes programas, entre ellos los correspondientes a Microsoft Office, etc.)
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